
 
 

NB                   Restitución Inmueble Arrendado   No. 11001-4003-070-2020-00054-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Restitución Inmueble Arrendado  No. 11001-4003-070-2020-00054-00 
Veintinueve  (29) de abril  de dos mil Veintidós (2022)  

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, elevada 

por el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN apoderada general de la 

entidad demandante, RV INMOBILIARIA S.A,  conforme la escritura púbica No. 

0236 de 19+/02/2020 otorgada en la Notaria 9ª del Circulo de Bogotá, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Restitución Inmueble 

Arrendado instaurado POR RV INMOBILIARIA S.A contra MELISSA NIÑO 

AMAYA por CARENCIA ACTUAL DEL OBJETO, por haberse hecho la entrega 

del inmueble objeto de este proceso el dia16 de 2020 por parte de la arrendataria.  

SEGUNDO: Por Secretaría DESGLÓSESE el contrato de arrendamiento a la 

parte demandada 

TERCERO: Sin condena de costas. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo de 2022  

El  secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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